
 

 

 

El derecho a la salud es un derecho inclusivo y comprende lograr el más alto nivel de bienestar 
físico, emocional y mental de las personas (OMS). Los otros aspectos fundamentales del derecho a 
la salud se enuncian a continuación: 
 
Accesibilidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean asequibles 
y físicamente accesibles a todos, sin discriminación. 
 
Disponibilidad, que requiere que haya un número suficiente de establecimientos, bienes y servicios 
públicos sanitarios y centros de atención de la salud en funcionamiento. 
 
Aceptabilidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean 
respetuosos de la ética médica, sensibles a las cuestiones de género y apropiados desde el punto 
de vista cultural. 
 
Buena calidad, que requiere que los establecimientos, bienes y servicios sanitarios sean apropiados 
desde el punto de vista científico y médico, y estén en buenas condiciones. 
 
Participación, que requiere que los beneficiarios del sistema de salud tengan voz respecto del 
diseño y la aplicación de las políticas de salud que les afectan. 
 
Rendición de cuentas, que requiere que las autoridades sanitarias y los Estados rindan cuentas de 
su cumplimiento de las obligaciones de derechos humanos en la esfera de la salud pública. Las 
personas deben poder solicitar una reparación efectiva cuando se vulnere su derecho a la salud, 
como en los casos de denegación de servicios sanitarios. 
 
Libertades, que requieren que las personas deben ser libres de no someterse a tratamientos 
médicos no consentidos, como experimentos médicos o la esterilización forzada, así como a tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Derechos, que requieren que las personas tengan la oportunidad de disfrutar del más alto nivel 
posible de salud; el derecho a la prevención y el tratamiento de enfermedades, y la lucha contra 
ellas; el acceso a medicamentos esenciales; y la salud materna, infantil y reproductiva, entre otros 
derechos. 
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